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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

,de la provincia. Se publica los Martes, Jueyes, Viernes y Domingos.
  

Año ele 1861.Distrito municipal dePARTE OFICIAL.

PHESIÜENCIA DEL CONSEJO DE M1NISTIIOS.

tantos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA !
Edades que tenían los fallecidos.

tantos.

Tantos.'..

Año de 1861

Año de 1861 Distrito municipal de

este distrito eir

TotalFuera "de matrimonio tantos

Total general tantos.

Tantos.Número total

Fecha y firma del Alcalde y el Secretario, y el sello. 

tantos.
tantos;

tantos.
tantas.

De
De
De
De

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Iteal fami
lia continiian sin novedad en su imper
ante salud.

Relación del número de matrimonios celebrados en 
todo el referido año de 1861.

soltero con soltera 
soltera con viuda 
viudo con saltera 
viudo con viuda

Tantos.
Tantos.
Tantos.
Tantos.

Solteros...
Solteras...

Totales.

De legitimo matrimonio

á las causas determinantes de su 
diminución ó aumento, y los 
párrocos respecto de los mismos 
fenómenos acerca délos matrimo
nios.»

Para que tenga el debido cum
plimiento las disposiciones de la 
citada Junta general, hé acorda
do encargar á los Sres. Alcaldes 
que sin falta ni escusa alguna 
remitan en todo el presente mes 
de Enero a este Gobierno civil ó 
á la Sección provincial de Esta
dística, tres relaciones formadas 
precisamente según los modelos 
que se ponen á continuación, y 
espero del celo de los mismos 
Sres. Alcaldes no solo la puntuali
dad en el envio de estas noticias 
sino en el de las observaciones, 
que se previenen cuandolos naci
mientos, defunciones y matrimo
nios, no guarden proporción con 
los que debieran resultar en el 
orden común y ordinario.

Burgos 2 de Enero de 1862.-- 
El G., Francisco de Olazu.

tantos. Casados
tantas. Casadas

SUSGRICION PARA LA 
CAPITAL. . . .

Por un año....50
Por seis meses 26
Por tres id.... 141

Total general... Tantos.

 

Circular núm. 4.

Relación de todas las defunciones ocurridas en este distrito en el 
referido año de 186L

ESTADÍSTICA.
La Junta general de Estadís

tica del Pteino al mismo tiempo 
que pide con toda urgencia no
ticias del movimiento de pobla
ción en todo el año próximo 

v MU OUnpasado de 1801, previene entre 
otras cosas lo siguiente:

«Las municipalidades forma
rán los estados de nacimientos y 
defunciones oyendo á los facul
tativos de la localidad en cuanto

Distrito municipal de Se advierte que' el total general ha de ser el mismo que aparezca 
en la relación.

Fecha y firmas del Alcalde y Secretario, y el sello.

DE

BURGOS. Suma anterior..... Tantos.
De 70 á 75.. 
De 75 á 80.. ............
De 80 á 85
De 85 á 90
De 91.. . ................. ;
De 92.. . . ,
De 95
De 94
De 95 .
De 96
De 97 v .
De 98
De 99 . » .
De 100 en adelante. .

Nota.

¡Jan nacido muertos....  tantos, ó ninguno.
lian muertj sin bautizarse en la iglesia, tantos, ó ninguno.

Fecha, firma del Alcalde y el Secretario, y sello.

tantos.
Número total de fallecidos de todas clases

I De menos de 1 año. . .
i De 1 á 5 años
i De 5 á 10

De 10 á 15 ;
De 15 á 20
De 20 á 25 .
De 25 á 50
De 50 á 55 .
De 55 á 40
De 40 á 45
De 45 á 50
De 50 á 55 . . .
De 55 á 60 .
De (>0 á 65 .
De 65 á 70  

. [Por un®®®-- *66
Se suscribe á este periódico en la Sección de Contabilidad de) Gobierno ¡ PARA FUERA DE LA | p()I> se¡s meses-j

 " ” CAPITAL. • • - portas¡d...j8

tantos. Viudos..
tantas. Viudas..

Relación de todos los bautismos verificados en este distrito en todo 
el referido año de 1861; de los niños que han nacido muertos, y 
delosquchabiendo nacido vivos fallecieron antesdeser bautizados.

 [Varones.... tantos)™ , , , ... . Total... tantos.| Hembras;., tantas. (
| Varones.... tantos, ir-
/ Hembras... tantas. l¡*

¡' ‘V. •? ?.nV



Circular núm. 5.
En la noche del 28 al 29 del 

mes de Diciembre próximo pa
sado, han sido robadas las Igle
sias de San Miguel del Pino y 
Villamarciel, en la Provincia de 
Valladolid, llevándose los ladro
nes los objetos que se expresan 
á continuación: en su consecuen
cia, encargo á los Alcaldes de es
ta provincia, destacamentos de 
la Gfiardia civil y dependientes 
de vigilancia, averigüen el para
dero de los criminales de tan sa
crilego atentado y caso de ser 
habidos, los detendrán y serán 
puestos á mi disposición, como I 
así bien á cualquiera otra perso
na en cuyo poder fuesen encon
tradas algunas de las alhajas que 
se citan. Burgos 7 de Enero de 
1862.—Francisco de Otazu.
Efectos robados en la- Iglesia de 

San Miguel del Pino.
Un cáliz con su patena y cu

charilla, un par de vinageras con 
su platillo, tres crismeras, una 
cajita porta-viático, un cajón con 
su tapadera, una corona de la 
Virgen, un rosario engarzado, en 
plata con ocho medallas de lo 
mismo, un crucifijo y cinco reli
carios, todo de plata.
Id. en la Iglssia de Villamarciel.

Un cáliz con su patena y cu
charilla, una cajita donde se ha
lla depositado el Santísimo, un 
rosario con una medalla, todo 
de plata y tres crismeras de pla
qué en una caja de madera con 
llave.

Circular núm. 6.

En el dia 2 del presente mes 
se fugaron del establecimiento 
de la Casa-hospicio y. niños ex
pósitos de esta capital, Norberto, 
Julián y Vidal Santa María, y 
cuyas señas se expresan á conti
nuación; en su consecuencia, en
cargo á los Alcaldes de esta pro
vincia, destacamentos de la Guar
dia civil y dependientes de vi
gilancia, averigüen su paradero 
y caso de ser habidos, los deten
gan y conduzcan á disposición 
de mi autoridad. Burgos 7 de 
Enero de 1862.—Francisco de 
Otazu.

'Señas de los fugados.

A'orberto Santa María, de edad 
de 16 y medio años; viste panta

lón de paño íarazona, chaleco 
encarnado, gorra negra de pelo, 
zapatos blancos.

Julián Santa María, de 19años 
de edad; viste calzón, chaqueta, 
chaleco y anguarina de sayal, 
gorra de visera y calza albarcas.

Vidal Santa María; viste pan
talón de Tarazona, chaqueta de 
sayal, gorra de paño negro con 
visera, anguarina de sayal y za
patos negros.

(Gaceta núm. 322).

CONSEJO DE ESTADO.------ -------
REAL DECRETO.

Doila Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía Espa
ñola Reina de las Españas. Al Gober
nador y Consejo provincial de Zaragoza 
y á cualesquiera otras Autoridades y 
personas á quienes toca su observan
cia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación, 
entre parles, de la una la Hacienda pú
blica, representada por mi Fiscal, ape
lante; y de la otra D. Florencio Mo
liat, Vecino de Zaragoza, apelado, en 
rebeldía, sobre revocación de la senten
cia del Consejo provinciaFde aquella ca
pital de 7 de Enero de 1860, por la cual 
se absolvió al.apelado de la multa que 
le fué impuesta en providencia guber
nativa de 30 de Junio de 1849 en con
cepto de defraudador del subsidio in
dustrial:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta que D. Blas Espinosa y l). 
José Jiménez, investigadores de la con
tribución industrial en.la provincia de 
Zaragoza, se constituyeron el dia 15 de 
Mayo de 1859 en el taller de cerrajero 
que, en dicha ciudad tenia I). Florencio 
Mollal, en la calle del Coso, núm. 56, 
sabedores de que se construían en él ca
mas , cunas y perchas de hierro sin apare
cer en matricula por este concepto; y ha
biendo comparecido ante los mismos el 
expresado Mollat, declaró que se, halla
ba matriculado como cerrajero hacia dos 
años, y que construía camas de hierro 
y otros objetos, ignorando si estaba o no 
autorizado para esta clase de construc
ciones:

Que pasada esta 'diligencia á la Ad
ministración principal de Hacienda pú
blica, propuso que se impusieran á I). 
Florencio Mollal la multa del duplo de 
la cuota, que la tarifa señalaba á la in
dustria que ejercía sin la autorización 
legal, y la cuota y recargos, correspon
dientes en el mismo año:

Que el Gobernador se conformó con 
dicha propuesta en providencia de, 30 
de Junio siguiente, la cual fue notificada 
al interesado en 5 de Agosto del propio 
año; habiéndose unido al expediente el 
número del Diario de laragosa corres

pondiente al 5 del referido Agosto, por 
el que se anunció el taller de Mollat co
mo de cerrajería y construcción de 
camas:

Vistos, el recurso que alzándose de 
dicha providencia presentó el interesado 
al Gobernador en 16 del mismo mes, 
despues de garantido el pago de lascan- 
tidades á que habla sido condenado, y 
la demanda contenciosa que formalizó 
en su nombre D. Anselmo Laguarla en 
17 de, Setiembre siguiente ante el Con
sejo provincial de Zaragoza con la pre
tensión de que se le absolviera de la 
mulla y recargos que le habían sido im
puestos:

Vista la contestación del Promotor 
fiiscal de Hacienda pública, en que pi
dió la confirmación de la providencia 
gubernativa:

Vista la prueba practicada á instan
cia del demandante:

Vista la sentencia dictada por el re
ferido Consejo provincial en 7 de Enero 
de 1860, por la que se dejó sin efecto 
la providencia del Gobernador, en cuan
to se condenó por ella á D. Florencio 
Mollat al pago de la multa de 5200 rs., 
confirmándola en lodo lo demás:

Vista la apelación que de este fallo 
interpuso el Promotor fiscal de Hacien
da pública en I í del mismo mes-, y le 
fué admitida por auto del 20:

Visto el escrito de mi fiscal de 25 de 
Marzo siguiente mejorando ante el Con
sejo de Estado la apelación interpuesta, 
y pidiendo en él que se revoque la sen
tencia apelada en la parle que se refie
re á la relevación de la multa, y se con
firme la providencia gubernativa en to
das sus partes:

Vistos el que presento en 16 de Mayo 
último acusando la rebeldía al apelado 
por no haber comparecido en tiempo en 
esta instancia, y el auto déla Sección 
de lo Contencioso dictado en 17, en que 
se tuvo por acusada para los efectos del 
reglamento:

Visto el Real decreto de 20 de Octu
bre de 1852 y las tarifas que com
prende:

Considerando que, con arreglo al ar
ticulo 7.° del número 5.” de éste Real 
decreto, I). Florencio Mollat ha debido 
satisfacer dos cuotas diferentes por razón 
de la contribución industrial y de comer
cio, la una como cerrajero por estar com
prendido en la clase sétima de la tarifa 
núm. l.°, y la otra como constructor 
de camas y otros objetos de hierro según 
la tarifa núm. 5:

Considerando que, según el art. 17; 
del expresado núm. 5.° del mismo Real i 
decreto, debió obtener préviamenle al ¡ 
ejercicio de su doble industria el certi
ficado de Matrícula en que constara ha- 

. liarse inscrito en los registros correspon
dientes:

Considerando que esta obligación de 
inscribirse oportunamente que tienen 
todos los industriales no ha cesado por la 

i circular de la Dirección general de 25 de 
í Mayo del 857, porque se limitó á en

cargar á los investigadoresqueadvirtieran 
álos nuevos industriales la obligación 

que tenían de dar parte déla industria que 
iban á ejercer para que se les incluyera 
en la respectiva matricula, y porque 
además de no decir nada que directa ó 
indirectamente libertara á los industria
les de la obligación que tienen, nunca 
tendría fuerza contra la disposición ter
minante de dicho Real decreto.

Considerando, por lodo, que el Go
bernador de la provincia de Zaragoza 
obró dentro de sus atribuciones al im
poner á Mollat la multa del duplo de la 
cuota señalada en la tarifa á la industria 
que sin matrícula ejercía, y el pago de 
la cuota y recargos correspondientes á 
aquel año:

Conformándome con lo consultado pol
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Manuel de Sierra y Moya, I). Sera- 
fin Estébanez Calderón, D. Antonio Es
cudero, D. Diego López Ballesteros, D. 
Pedro Gómez de Laserna, I). Florencio 
Rodríguez Vaamonde, D. Cirilo Alvarez 
y I). Eugenio Moreno López,

Veage en revocar la sentencia apela
da, y en confirmar la providencia del 
Gobernador de 50 de Junio de 1859.

Dado en Palacio á diez y siete de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y uno. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo 0‘Donnell.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado hallán
dose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso de este Consejo, 
acordó que se tenga como resolución fi
nal en la instancia y autos á que se refie
re; que se unaá los mismos; se notifi
que en forma á las parles, y se inserte 
en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 7 de Noviembre de 1861.— 
Juan Sunyé.

(Gaceta nm. 525.)
MINISTERIO DE LA GUERRA.

¡ • ■ ■

REAL DECRETO.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en él Teniente General Don 
Juan Prim, Marques de los Castillejos,

Vengo en nombrarle .Comandante en 
Jefe del cuerpo expedicionario á Méjico.

Dado en Palacio á trece de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y uno.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro déla Guerra, Leopoldo (FDonnelL

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

En atención á las distinguidas eir- 
cunslapcias que concurren en D. Juan 
Prim, Conde de Retís, Marqués do Jos 
Castillejos,

Vengo en nombrarle Mi Plenipoten
ciario para el arreglo de las cuestiones 
pendientes con la República de Méjico.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta 
y uno.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Estado, Saturnino 
Calderón Collanles.



Vengo en admitir la dimisión que, á 
causa del mal estado do. su salud, Me 
lia presentado D. Nicomedes Pastor Díaz 
del cargo de Mi Enviado extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario cerca de 
S. M. Fidelísima, y declararle cesante 
con el haber que por clasificación le 
corresponda; quedando muy satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que 
ha desempeñado aquella misión.

Dado en Palacio á diez y siete de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
uno.--Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de Estado, Saturnino Cal
derón Gollantes.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única ins
tancia entre partes, de la una Doña 
Agustina Viñolas, como representante 
de la testamentaría de su difunto esposo 
D. José Ferrés, contratista que fué do 
las obras de la carretera general de Ex
tremadura, comprendidas entre Badajoz 
y el límite de la provincia de Cáceres y 
de la trasversal de Trujillo, y en su 
nombre el Licenciado 1). Isidro Díaz 
Arguelles, demandante, y de la otra la 
Administración general del Estado, de
mandada y representada por mi Fiscal, 
sobre indemnización de perjuicios:

Visto:
Vista la resolución de la Dirección 

general de Obras públicas de 23 de Ju
nio de 1858 disponiendo la suspensión 
inmediata de las obras en construcción 
de dicha carretera; y que atendida la 
urgente necesidad de que se procediese 
á la reforma del proyecto, ya se rescin
diera ó no la contrata, se llevase acabo 
la modificación por trozos á fin de abrir 
los trabajos y ocurrir á la crisis de sub
sistencias que pu diera presentarse:

Visto el informe de la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, en 
el que, entre otras cosas, se dijo: que 
debía rescindirse la contrata, puesto que 
de los elementos que constituían el pro
yecto aprobado a pénas reglan mas que 
los precios, alterándose, como se altera
ban en su ejecución, las mas esenciales 
condiciones del trazado: que en este 
caso se procediese á la medición gene
ral de las obras que faltaban construir, 
redactándose sus presupuestos con arre
glo á los precios corrientes; y que si 
mientras se presentara rectificado el pro
yecto de algún trozo no se pudiese pres
cindir de dar ocupación á los braceros 

que carecieran de trabajo, se continuasen 
las obras por adminisiracion:

Vista la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 14 de Enero 
de 1859, por la que se decidió:

Primero. Que se llevase á efecto lo 
dispuesto por la Dirección general en 

23 de Junio último acerca de la medi
ción y liquidación de las obras ejecuta
das por el contratista Ferrés, y modifi
cación del proyecto para la conclusión 
de la parle que restaba que ejecutar.

Segundo; Que no podiendo deter
minarse la época en que podrían quedar 
concluidos los estudios de reforma del 
proyecto, y debiendo hallarse entretanto 
suspensas las obras de la contrata, se 
advirtiera al contratista que la suspen
sión se consideraba como indefinida, por 
si quería hacer uso del derecho que 
para este caso le concedía el art. 32 
de las condiciones generales, ó pedir, 
si asi lo prefiriese, la rescisión de su 
contrata, lo que le seria concedido 
con los abonos que para estos casos 
fijaban el art. 56 de las expresadas con
diciones.

Tercero. Que si dentro de un bre
ve plazo no entablaba el contratista la 
correspondiente reclamación acerca del 
punto de la disposición-anterior, se en
tendería que optaba por la continuación 
délas obras, no teniendo entonces dere
cho á indemnizaoion de ninguna clase 
por los perjuicios que la suspensión pu
diera causarle, y que se activara por 
todos los medios posibles la formación 
y remisión del proyecto de reforma por 
trozos, al cual deberían acompañar dos 
presupuestos; el uno arreglado á los pre
cios de la contrata en los términos pre
venidos en la circular de 50 de Noviem
bre. último para presentarle á la acep
tación del contratista en el caso de que 
optara por la prosecución de los traba
jos, y el otro según los precios corrien- 

I tes del pais para el de que prefiriese la 
i rescisión de la contrata.

Vista la instancia que Doña Agustina 
Viñolas, en el concepto expresado diri
gió á dicho Ministerio en 15 de Febrero 

| del mismo año, exponiendo: que la res
cisión del céntralo, despues de haber 
hecho las obras en la parle mas difícil 
y costosa, donde solo había obtenido 
quebrantos, le inferiría un perjuicio á 
que no estaba obligada por las condi
ciones del contrato, cuya continuación 
podría ó no convenirle, según que la 
rectificación del proyecto afectara ó no 
á los tipos elementales del presupuesto 
contratado; y pidiendo en su virtud la 
indemnización de perjuicios, bien que 
optara desde luego por la reseision del 
contrato, ó por su continuación despues 
de la rectificación del proyecto:

Vista la Real orden de 11 de Marzo 
de 1859, en que se declaró que no se 
le abonaría, á, la interesada cantidad al
guna por via de indemnización, de los 
perjuicios que pudiera causarle iá sus- ¡ 
pensión de los ’ trabajos, cualesquiera 
que fuesen el tiempo que durase esta sus
pensión y la determinación que adop
tara cuando se le diese conocimiento del 
resultado de los nuevos proyectos, en 
uso de los derechos que para estos ca
sos tenia con arreglo á las condiciones 
generales:

Vista la demanda que en 16 de Agos
to siguiente presentó el Licenciado Don 
Isidro Díaz Arguelles, á nombre de Do
ña Agustina de Viñolas, en la que pide 
ue se dejen sin electo las referidas

j Reales órdenes de 1’4 de Enero y 11 de 
Marzo, en cuanto niegan á su defendida i 
la indemnización de los daños y menos
cabos que le causan, declarando por el : 
contrario que la Administración está • 
obligada á satisfacerle lodos los que re-

I sullen habérsele inferido por lo dispuesto 
en ellas:

Visto el escrito de mi Fiscal en que 
solicita que se confirmen las Reales re
soluciones mencionadas:

Vistos-los escritos de réplica y du
plica ea que cada parle reprodujo sus 
anteriores pretensiones:

Vistos, el otrosí del Licenciado Díaz 
Arguelles pidiendo que se trajesen al 
pleito los presupuestos de los nuevos 
proyectos, así como el pliego de las con
diciones facultativas aprobadas para 'a 
ejecución de los mismos, y la providen- i 
cia de la Sección de lo Contencioso del 1 
Consejo de Estado de 7 de Junio último | 
desestimando esta prueba, sin perjuicio . 
de lo que la Sala acordase en su dia: 1

Vistas las condiciones 5.a, 52 y 56 ¡ 
de las generales, aprobadas para las I 
contratas do obras públicas por Real ór- , 
den de 18 de Marzo de 1846:

Considerando que si tuviese derecho 
la parle demandante á la indemnización | 
que pretende se encontraría su funda
mento en alguna de las tres citadas 
condiciones generales, y no se encuen-

I Ira en ninguna de ellas:
Considerando que la primera de estas 

condiciones generales, contraída al caso 
de reconocerse, despues de aprobada la 
contrata, la necesidad ó conveniencia de 

l hacer algunas variaciones en el proyec
to de presupuesto, solo permite aí con
tratista separarse de la contrata cuando 
semejantes variaciones alteren el pro
yecto, de manera que en el precio total 
resulte una diferencia de la sexta parte j 
en mas ó en menos, pero negándole ex
presamente el derecho á indemnización: |

Considerando que por la segunda de 
dichas condiciones, en el caso de que 
la Superioridad disponga la cesación ó i 
suspensión indefinida de las obras (le la i 
contrata, sote se concede al contratista 
la facultad de requerir que se proceda á

Anuncios 

la recepción provisional de las ejecuta
das, y aun á la final, espirado el tér
mino de la garantía, debiendo devol
vérsele despues de dicha recepción Qefi- 
liva la fianza, y quedando enteramente 
libre de la responsabilidad déla con
trata:

Considerando que la tercera délas 
mismas condiciones otorga solo al con
trai i sla una indemnización, y esta dis
crecional, de parte de la superioridad 
en el caso, extraño á este pleito, de que 
rescindida la contrata, tenga el contra
tista materiales acopiados fuera del pie 
de la obra:

Considerando por ello que, lejos de 
servir d'e fündamento á la demanda es
tas tres condiciones, no podía sin con
trariarlas accederse á la indemnización 
objeto de la misma;

Conformandóñic con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ritiz de la Vega, Presidente; 
D. Joaquín José C asaus, D. Manuel 
Quosada, I). Manuel de Sierra y Moya, 
D. Antonio Escudero, D. Manuel Gar
cía Gallardo, D. Pedro Gómez de la 
Serna, I). Fernando Calderón Cufiantes 
y D. Eugenio Moreno López,

Vengo en absolver á la Administra
ción de ia demanda de estos autos, y 
en confirmar la Real órde n por ella re
clamada.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Está rubricado de la Real mane. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo 0‘Donnell.

Publicación. Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secre
tario general del Consejo de E stado ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las par
tes, y se inserte en la Gaceta, de que 
certifico.

Madrid 7 de Noviembre de I86L— 
Juan Sunyé.

Oficiales.

Junta general de liquidación del personal de guerra del distrito de 
Valencia.

Intervención Militar de Valencia.
Los empleados que fueron en el hospital Militar de la plaza de Valencia 

en el. año de 1856 á Junio de 1837, cuyo habilitado lo fué Don Fran
cisco Loguero, y en su consecuencia hubiesen recibido sus.haberes por el es- 
presado cerca de estas oficinas militares. Se servirán remitir á esta Junta estable
cida en el archivo de la Intervención militar, tos ajustes que debieron recibir, ó 
una copia debidamente autorizada pudiendo efectuarlo los herederos de los que hu
biesen fallecido x lo cual pbdrán verificar en el preciso término de tres meses los que 
existan en la Peninsula é Islas Adyacentes ó Canarias Posesiones de Africa; de seis 
los que se encuentren en la Isla de Cuba, ó Puerto Rico y Santo Domingo; de ocho 
para el Eslrangcro y Filipinas, según se previene en el art. 5.° de las Reales Ins
trucciones del 2 de Setiembre de 1857.

PERSONAL QUE SE. CITA..
Clases. Nombres. Destinos;.

Comisario de entradas. 1). Ildefonso López. Distrito de Valencia.
Id. id. José Sigoña. Id.

Médico. Podro Cortada. Id.
Boticario. Máximo Arcos.. Id.

Valencia 28 de Diciembre-da 1861,—P. A. D. L. J.--EI Comandante Vocal 
Secretario, Francisco de Paula Velazquez y Laura. ______________________

Administración,principal de Hacienda htal\ me-trasladá l Real orden 
pública de la provincia de Burgos. .
Lfl Dirección general- de Con- ^ilútente:

tributiones, con- fecha16 del ac- ! «Excmo. Sr.: JLá Reina (que



Dios guarde) se ha servido espe
dir el decreto siguiente. =Habién- 
dose acreditado la necesidad de 
adoptar varias medidas conve
nientes á la Administración del 
impuesto de Hipotecas para cuan
do empiece á legir la nueva ley 
hipotecaria y el Reglamento for
mado para su egecucion, y en 
vista de lo que me ha propuesto 
el Ministro de Hacienda, vengo 
en decretar lo siguiente.

1. ° En las Capitales de pro
vincia y de partido administra
tivo la liquidación del derecho 
de hipotecas correrá á cargo de 
las Administraciones de Hacienda 
y en los demás puntos en que ra
diquen los registros, inclusos los 
puertos habilitados al de los res
pectivos Registradores.

2. ° Los plazos en que han de 
pagárselos derechos de sucesión 
empezarán á contarse desde el 
dia en que las herencias ó lega
dos sean exigibles.

5.° Las anotaciones preven
tivas de derechos cuya traslación 
esté sugeta al impuesto, no lo 
devengarán hasta que se con
viertan en su caso en inscripcio
nes, definitivas ó se verifique de 
cualquier otro modo dicha tras
lación de derecho; pero en el 
caso de retrolrterse la inscrip
ción definitiva á la fecha de la 
anotación preventiva, desde esta 
también tendrá preferencia la 
Hacienda para el cobro de los de
rechos hipotecarios, correspon
dientes al titulo que se inscriba, 
sobre cualquiera otro acreedor 
que hubiese inscrito su crédito 
en el tiempo que medie entre la 
anotación preventiva y la ins
cripción definitiva.

■í.° Cuando el Registrador
delegado de la Hacienda suspen
da una inscripción por defecto 
subsanable dellítulo y tome ano
tación preventiva, liquidará á la 
vez el impuesto que devengue el 
acto, si llegase á inscribirse, y 
entregara dicha liquidación con 
el título, en el concepto de que 
si por subsanarse ó rectificarse 
el defecto, resultára que debian 
exigirse más ó ménos derechos 
de hipotecas, se rectificará la li
quidación en el sentido que cor
responda. Si no se tomase dicha 
anotación por no ser subsanable 
el defecto, suspenderá también

"'ación, á no ser que re
sultase del mismo título haberse 

cometido algún delito, en cuyo 
caso observará el registrador lo 
dispuesto i n el art. 58 del Re
glamento.

5.° De todas las cantidades 
que se satisfagan por derecho de 
hipotecas, se entregarán al inte
resado dobles cartas de pago, á 
fin de que quede una archivada 
en el registro.

Y 6.° Los Administradores y 
Agentes de la Hacienda pública 
podrán pedir en cualquier tiempo 
la manifestación de los libros de 
registro, con obgeto de averi
guar los derechos que de ellos 
consten ó no satisfechos al Era
rio, con sugecion al art. 280 de 
la ley hipotecaria y 226 y 227 
del Reglamento. Dado en Pala
cio á 2 de Novieinbre de 1861. 
=Está rubricado de la Real ma
no.=EI Ministro de Hacienda, 
Pedro Salaverría.-=De orden de 
S. M. lo comunico á V. E. para 
los efectos correspondientes.— 
Y la Dirección lo traslada á V. S. 
para su puntual cumplimiento y 
demás efectos.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial de la provin
cia, para conocimiento del público 
en general y demás efectos con
venientes. Burgos 51 de Diciem
bre ce 1861.—,/. Migue.' Mon
toso. (5—5)

Ánuneios Particulares.

La Agencia ne negocios de 
Gallardo, establecida hasta hoy 
en la calle de Calda vares, núm. 6, 
principal, se ha trasladado á la 
calle de San Lorenzo, núm. 44, 
principal. (5—10)

Si algún licenciado del ejérci
to quiere instituirse para el servi
cio militar por seis años, acudi
rá á casa de Damian del Alamo, 
calle de la Llana de Afuera, núm. 
21, con el que tratará del ajuste.

(11-15)

En la librería y encuadernación de Ci
priano Lucana, Espolón, núm, 6, so 
hallan de venta los libros siguientes: 
Nuevo Manual de Bolsillo, para uso del 

papel sellado con arreglo al Real decreto 
de 12 de Setiembre de 1861 é Instruc
ción de 10 de.Noviembre del mismo año, 
con un Diccionario para la mas fácil in
teligencia y aplicación del reciente Real 

decre lo ó instrucción citada por D, E 
N, C., al íntimo precio de 4 rs.

Manual práctico de la Ley hipoteca- j 
ría, por 1). Vicente Callejo Sauz, que ¡ 
constará de unas G entregas, á 4 reales 
cada una.

Repertorio de la Legislación hipote
caria de España ó sea la Ley hipotecaria 
por los Licenciados D. Eduardo Pecez 
Pedrero y I). José Sidro y Singa, Abo
gado del Ilustre Colegio de Madrid, tres 
tomos, rústica 57 rs.

Ley de Enjuiciamiento civil con notas 
y adicciones, por un Abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid, edición de bolsillo, 

I uii tomo, en rústica 12 rs. y en pasta 
dáM.floimWí fií

Código penal, reformado según el tes
to oficial con notas y aclaraciones, por 
D. Vicente Hernández de la Rúa, Abo
gado del Ilustre Colegio de Madrid, her
mosa edición de bolsillo, un Ionio en 
16.°, rústica 12 rs. y pasta 14.

También hay en dicho establecimien
to un elegante y variado surtido de pa
peles pintados para vestir habitaciones 
de las mejores fábricas del Reino y es- 
tranjero á precios sumamente arregla
dos; toda clase de sobres y papel para 
cartas, libros rayados y encasillados de 
todas clases y tamaños, y por último, se 
encarga de traer con prontitud toda cla
se de libros cou muy poco aumento de 
precio, admite suscriclones á cualquier 
obra ó periódico y hace encuadernacio
nes con la prontitud y esmero que tiene 
acreditado, desde la mas lina y elegante 
hasta la mas ordinaria, á precios suma
mente arreglados. (2—6)

En la librería de Ilisidro Ilerce. plazuela 
de la Paloma (antigua del Arzobispo), 
núm. 19, casas del .Sr. Arnaiz, se 
hallan los libros siguientes:
Prontuario por orden alfabético délas 

disposiciones relativas al uso del papel 
sellado, en toda clase de actos, libros y 
documentos en que se.exige por el Real 
decreto de 12 de Setiembre y la ins
trucción de 10 de Noviembre de 1861, 
por 1). Fernando de León Olarrieta,. un 
lomo en rústica, buena impresión, á 7 
reales.

Novísimo Manual de quintas y Mili
cias Provinciales con cuantas disposi
ciones y Reales órdenes aclaratorias 
hasta el dia, á 9 rs.

Calendario para uso de la elegante 
sociedad de España para 1862, elegante 
impresión, á 2 rs.

Manual de bolsillo para uso del pgpel 
sellado, acompañado de un Diccionario 
para su mayor inteligencia, un loinilo.

Ley Hipotecaria, edición oficial, 24 
reales en rústica.

Cuadio sinóptico de los usos del pa- 
pel sel'ado.

Novísima Legislación Hipotecaria. 
Contiene la ley de 8 de Febrero de 1861, 
el Reglamento general para su egecu
cion, los modelos é instrucción para re
dactar los instrumentos públicos sujetos 
á registro, las tarifas arancelaría3, la 
nueva ley del papel sellado, los regla- i 
méritos de la Dirección general del re
gistro de la propiedad y de las oposi-

■ .
ció nes para las plazas de auxiliares de 
la misma, con cuantas djspoisciones, 
Reales órdenes y Circulares se han pu
blicado hasta el dia de carácter perma
nente, ordenada é ilustrada con notas 
aclaraciones, citas de referencia, artí
culos del Código pena! y ley de Enjui
ciamiento civil, para la mas fácil com
prensión de la Novísima Legislación 
Hipotecaria de España, por cuantas per
sonas están interesadas en su egecucion y 
cumplimiento, obra escrita por un Abo
gado del lluslre Colegio de Madrid, un 
orno en 8." mayor, en rústica, 14 rs.

Misiones Evangélicas, por el Emmo. 
Cardenal.de La Lucerna, traducidas al 
Español poV i). Ildefonso José Nieto, 2 
tomos en 4.°, rústica 44 rs. y 52 en 
pasta. ;1

Calendario religioso, histórico é ins
tructivo para 1862, impreso en Valla- 
dolid, á 4 cuartos.

Calendario y Almanaque, filosófico, 
moral, popular, instructivo y religioso 
para 1862, por D. Miguel Duvá y Na
vas, á 8 cuartos.'

Papel rayado para niños, Amigos, 
Fleuris etc., todo á precios arreglados.

(5-6)

Fábrica de espejos y marcos dorados.

En Ja ciudad dé Burgos, calle de Can- 
tarranas, núm. 4, se halla la acreditada 
fábrica de espejos de I). Antonio Mar
tin Rodríguez,' tan conocida por el es
merado trabajo, perfección y economía 
en los,precios. Las personas que gus
ten honrar el establecimiento con sus 
pedidos; encontrarán un abundante sur
tido de espejos de todas dimensiones, 
marcos dorados, lunas sueltas y demas 
concerniente alarle. Se azogan lunas 
viejas y se hace toda clase de compos
turas.

Nota. Cuando los pédidos escedan 
de 2Q00 rs. se hace la rebaja del 3 por 
100 y llegando á 4Ú0Ó, 6 por 100.

(5-5)

Se halla vacante el partido de ciruja
no de la villa de Trevino, y sus anejos, 
cuya dotación consiste en 240 fanegas 
de trigo, cobradas por el profesor en el 
mes de Setiembre de cada año, con la 
obligación delabaiba. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes para el l.° de 
Febrero, á D. José Munichaga, vecino 
de dicha villa.

Atpratamiénto de Qumlanilla Soimtnó.

Se. necesita un guarda para la custo
dia del monte de expresado pueblo y 
terreno contiguo con él, dotado con 4 
reales diarios, y casa. La persona que 
(¡uiera desempeñar dicho cargo acudirá 
al Alcalde del mismo pueblo, donde se 
le enterará de las condiciones que debe 
reunir. Quinlanilla Somuñó 6 de Enero 
de 1862.-—El Alcalde, Santiago Co- 
II antes.
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